
SECRETARÍA.  Las anteriores diligencias, informando que se hace 
necesario devolver el EXHORTO Nro. 020. Procedente del JUZGADO 44 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O JUZGADO 62 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, Guatavita, Cundinamarca, septiembre 

(20) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 216 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) veintisiete (27) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

DESPACHO COMISORIO No. 2022-0200 
PROCEDENCIA: JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE Y/O JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
PROCESO: JOSE ABRAHAM VILLATE TORRES VS GLADYS MARIA MUÑOZ 

MUÑOZ. 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y observándose que la 
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el acta de audiencia de 

fecha 5 de julio de 2022, donde se le dio el termino de 15 días para aportar 
el plano correspondiente, devuélvase el presente despacho comisorio al 

comitente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 

 
            

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 28 de septiembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 35 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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